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DIRECCIÓN GENERAL EJECUTIVA  

COMUNICADO 
DGE/N° 09 / 2024 

RECEPCIÓN DE TRAMITES DE LOS BENEFICIOS DE 
CUOTA MORTUORIA Y AUXILIO MORTUORIO CON LOS NUEVOS 

REGLAMENTOS APROBADOS 

LA MUTUAL DE SERVICIOS AL POLICÍA — MUSERPOL, COMUNICA A SUS AFILIADOS DEL 
SECTOR ACTIVO Y PASIVO DE LA POLICÍA BOLIVIANA QUE, HABIÉNDOSE APROBADO LOS 
REGLAMENTOS DE CUOTA MORTUORIA Y AUXILIO MORTUORIO EN FECHA 1 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024 MEDIANTE RESOLUCIONES DE DIRECTORIO N°  85 Y N° 86, A PARTIR DEL LUNES 4 
DE NOVIEMBRE DE LA PRESENTE GESTIÓN, SE PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN DE NUEVAS 
SOLICITUDES EN APLICACIÓN DE LOS NUEVOS REGLAMENTOS. 

LAS PRINCIPALES MODIFICACIONES INCORPORADAS SON: 

• PAGO EN FAVOR DE LA VIUDA: SE PROCEDERÁ AL PAGO SIN LA PRESENTACIÓN DE 
LA DECLARATORIA DE HEREDEROS O TESTIMONIO DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA. A 
LA INEXISTENCIA DE LA VIUDA SE APERTURA EL PAGO EN FAVOR DE LOS HIJOS. 

• PAGO MEDIANTE TESTAMENTO: A LA PRESENTACIÓN DE UN TESTAMENTO ABIERTO 
CON LEGADO CON CARGA SE PROCEDERÁ AL PAGO EN FAVOR DE LA PERSONA 
INSERTA EN EL MENCIONADO DOCUMENTO. 

• PAGO EXCEPCIONAL DE GASTOS FUNERALES: EN CASO DE NECESIDAD, SE 
PROCEDERA AL PAGO DE LOS MONTOS DETALLADOS EN LA FACTURA O PROFORMA 
DEL SEPELIO EN EL PLAZO DE 48 HORAS A PARTIR DE LA SOLICITUD. 

• PAGO EXCEPCIONAL EN FAVOR DE LA VIUDA: EN CASO DE NECESIDAD, SE 
PROCEDERÁ AL PAGO DEL MONTO TOTAL DEL BENEFICIO EN FAVOR DE LA VIUDA, EN 
UN PLAZO DE 48 HORAS A PARTIR DE LA SOLICITUD. 

• PROCESAMIENTO DE TRÁMITES: LOS TRÁMITES SE PROCESARÁN EN UN PLAZO DE 10 
DÍAS HÁBILES, POSTERIORES A SU PRESETACIÓN Y SERÁN CANCELADOS MEDIANTE 
LIQUIDACIÓN DE PAGO, EN REEMPLAZO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

• NOTIFICACIÓN DE PAGO: UNA VEZ REALIZADO EL DEPÓSITO EN LA CUENTA DEL 
BENEFICIARIO, SE PROCEDERÁ A LA NOTIFICACIÓN MEDIANTE MENSAJE DE TEXTO 
(SMS) O APLICACIÓN MOVIL. 

PARA MAYOR INFORMACIÓN PODRA APERSONARSE A OFICINAS DE LA MUSERPOL O 
COMUNICARSE POR LOS SIGUIENTES MEDIOS: 

Av. 6 de Agosto N°  2354, entre Belisario Salinas y Rosendo Gutierrez 
Telfs.: 2443506 - 2441186 - 2445101 
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